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Código:
SINCODIGO GENERAL DEL PROCESO

MANDAMIENTO EJECUTIVO
ARTICULO 430 Versión: 01

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Ciudad
Fecha

Villavicencio - Meta
Tres (03) de agosto de dos mil dieciséis (2016)

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO

Numero de radicación
Clase de proceso
Demandante
Demandado

500014003001 201600591 00
EJECUTIVO
BANCO CORP BANCA "HELM BANK"
JORGE ALFONSO BEJARANO
PATIÑO

FUNDAMENTOS DEL MANDAMIENTO DE PAGO

NORMATIVOS

El artículo 90, dispone la admisión, inadmisión y rechazo de la demanda,
en caso de inadmisión, concediendo a la parte demandante cinco días para
ser subsanada.

El articulo 422 ibíd., que se pueden demandar ejecutivamente las
obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documento que
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra
él.

El artículo 424 del CódigoGeneral del proceso, dispone de las obligaciones
de una cantidad de dinero e intereses.

El artículo 430 del Código General del Proceso, dispone que presentada la
demanda acompañada de documento que preste merito ejecutivo, el juez
librara mandamiento ordenado al demandado que cumpla con la
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel
considere legal.

Especificación

El artículo 431 Ibid, regula el pago, si la obligación versa sobre una calidad
l••UUla.U de dinero.

FACTICOS

La parte demandante presenta demanda conforme lo dispone los artículo
82 y ss del C.G.P, y es, acompañada del siguiente documento que contiene
una obligación clara, expresa y exigible:

PAGARE
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Providencia en proceso de
policía apruebe liquidación
de costas
Providencia en proceso de
policía que señalen
honorarios de auxiliares de

Interrogatorio de part
como

Por 10 expuesto, el Juzgado, adopta la siguiente:

Primera
Instancia

C.C. 7.490.542

CUARENTA Y CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS
MCTE

890.903.937-0

N/A

Pagar los intereses desde que se hicieron exigibles y hasta la cancelación
de la deuda, así:

Intereses corrientes, a la tasa permitida por
la del de

DESDE EL 05 DE JULIO
DE 2016 HASTAQUE SE
EFECTUE EL PAGODE LA
OBLIGACION

Intereses moratorios, a la tasa permitida
por la ley, del siguiente periodo de tiempo:

NOTIFICARa la parte demanda, conforme dispone el artículo 290 del
C.G.P, de manera personal, siguiendo las reglas dispuesta en el artículo
291 y ss ibíd. Conforme el artículo 422 del C.G.P; la parte demandada,
podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días
~.~.~i~l?:t~s ..B:....IB:notificación del IJ:1B:l?:q.B:IJ:1~~l?:!()~j~~l¿!iy<:>~
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ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA

Secretaria.................................................
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